
Comisión Nacional de VIH, Hepatitis Virales, otras ITS y Tuberculosis  
 
 

 

 

Reunión de la Comisión Nacional de VIH, Hepatitis virales, otras ITS y Tuberculosis 

14 de julio de 2023 

 

Autoridades del Ministerio de Salud    

Dr. Juan Manuel Castelli - Subsecretario de Estrategias Sanitarias  

Dra. Teresa Strella - Directora Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles  

Miembros Permanentes: 

Ministerio de Salud: Dra. Mariana Ceriotto- Directora de Respuesta a VIH, ITS, HV y TBC (a 

cargo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión acorde al Reglamento)   

Ministerio de Trabajo: AUSENTE 

Ministerio de Educación: Marisa Ronconi 

Ministerio de Desarrollo Social: Natalia Medina y Jorge Guerra 

Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad: Valeria Pavan 

Laboratorio Central de Córdoba: Gonzalo Castro a través de enlace virtual 

Jefa de Laboratorio de Virología del Hospital Muñiz: Lilia Mammana. 

INBIRS: Horacio Salomón 

SADI: María Marta Greco 

Hospital de Pediatría Juan P. Garrahan: Rosa Bologna 

Angel Pepey 

Fundación GEP: José María Di Bello 

Gastón Fernando Vera 

Juan Carlos Márquez  

Nancy Ballestin.  

ONG HCV sin fronteras: María Eugenia de Feo 

Andrea  Rotella 

Jorge Antonio David Poblete 

Guillermo Testa 

Miembros Invitados: 

ONUSIDA 
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OPS 

María Belén Bouzas 

Victoria Imperatore 

Maria José Rolon 

Miriam Bruno 

 

Temas tratados 

1- Presentación de la Secretaría Ejecutiva DRVIHVyTB, Repaso de Aspectos 

reglamentarios de la Comisión. , Acciones estratégicas en la respuesta integral al VIH, 

ITS, HV y TB.  

 

 La Dra. Ceriotto, en su carácter de Secretaria Ejecutiva, expone que la Comisión Nacional 

de VIH, Hepatitis virales, otras ITS y Tuberculosis tiene como objetivo impulsar el 

desarrollo, fortalecimiento e implementación de políticas y planes de acción de 

prevención, diagnóstico, tratamiento y cura del VIH, las hepatitis virales, otras ITS y la 

TBC, como así también la eliminación del estigma y la discriminación. Destaca, además, 

que el Ministerio de Salud de la Nación, a través de la Dirección de Respuesta al VIH-ITS-

Hepatitis Virales y Tuberculosis (DRVIHVYT) tiene a cargo la Secretaría Ejecutiva y queda 

facultado para dictar las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten 

necesarias para su efectiva implementación. 

 Destaca el carácter de deliberación privada de la Comisión, en la que debe mantenerse 

la confidencialidad de lo que se trata en el ámbito de la misma que quedará plasmada 

en un acta que será de carácter público.  

 Realiza un breve repaso de lo prescripto en los art. 1, art. 10, art 11, art. 13, art. 14 y 16 

del Reglamento de la Comisión. 

 Presenta los lineamientos estratégicos de la DRVIHVYT para 2023 resaltando el trabajo 

de implementación de la Ley 27.675 desde una perspectiva de género, diversidad, 

interculturalidad e intersectorialidad, así como también desde una lógica de 

planificación de temas y/o acciones. 

 Enfatizó en compromiso con la presente ley, fue la línea de investigación y el desarrollo 

de tecnologías locales que garanticen la sustentabilidad de las políticas públicas, para lo 

cual concedió la palabra a Cecilia Mendoza y Víctor Kopp de la Agencia Nacional de 

Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (I+D+i). 

 

2- Presentación de la Agencia de I+D+i (Miembro invitado): Avances en la gestión 

conjunta de proyectos de investigación VIH/ITS/TB:Agencia Nacional de Promoción de 

la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación dependiente del Ministerio de 

Ciencias Tecnologías e Innovación: Cecilia Mendoza y Victor Kopp 
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 Acentuaron sobre la importancia del Convenio firmado a partir del 1 de diciembre de 

2022 entre los ministros Peirano y Vizzotti en cuanto a las prioridades que le Ministerio 

de Salud de la Nación les propuso para que la agencia oriente sus fondos de 

financiamiento. 

 Exponen las las tres líneas de financiamiento seleccionadas para desarrollar entre ambas 

instituciones, detallando el estado de avance de la primera de ellas: CONCURSO 

FEDERAL DE ENSAYOS “Hacia una mejor comunicación sobre prácticas sexuales 

cuidadas: Salud Sexual y Prevención del VIH y las ITS” 

 José María Di Bello solicitó la participación de las organizaciones de la sociedad civil 

(OSC) en la discusión de las futuras líneas de investigación en la que debe incluirse el 

desafío de la cura del VIH. 

 Nancy Ballestin solicita se tenga en cuenta la necesidad de investigar sobre tratamientos 

de TB abreviados en Argentina.  

 Valeria Paván: destaca incorporar el género y la diversidad en las líneas de investigación 

a futuro que contemple el estigma y la discriminación cuando se visibilice población de 

la diversidad sexual. 

 Horacio Salomón: aclara que ya existe financiación para la línea de investigación sobre 

la cura de VIH. Para el caso de los estudios epidemiológicos, solicita ampliar los términos 

y los tiempos de las convocatorias (desde el llamado hasta la presentación) a los fines de 

flexibilizar la inclusión de diferentes integrantes del proyecto, como, por ejemplo, la 

sociedad civil y la implementación y operacionalización de las acciones durante el 

trabajo de campo.  

 Belén Bouzas: Propone priorizar reactivos de diagnóstico rápido para criptococosis e 

histoplamosis. En cuanto al desarrollo de Test Rápidos, el producto debe ser competitivo 

y que ajuste el costo del producto.  

 Ángel Pepey:  apoya la línea de investigación basada en la cura del VIH y en el diseño e 

implementación de políticas públicas tales como el acceso al uso del preservativo y la 

apertura de puestos fijos de distribución.  

 David Poblete: celebra la participación de la Agencia I+D+i dentro de la Comisión, y pide 

desarrollar más líneas de investigación basadas en la cura del VIH. 

 Alberto Stella comenta sobre líneas de investigación a desarrollar, la realización de 

estudios cualitativos sobre el abandono de tratamientos y la prevención, respecto a 

dónde intervenir, cuál es el impacto que tuvo la educación sexual, la articulación con 

universidades de psicología para poder entender el porqué de ciertas conductas y 

relacionarlas con el incremento de la sífilis, la falta de inversión por compromiso político 

serían los posibles elementos a tener en cuenta en la distorsión de la respuesta. 

 

3- Presentaciones de acciones estratégicas de otras instituciones/personas miembros 

permanentes de la Comisión 

 José María Di Bello Plantea la necesidad de medidas de protección social para personas 

con tuberculosis. Asimismo, solicita que el INADI esté presente durante la próxima 

reunión de la Comisión y que no se acerque con un proyecto cerrado del Observatorio 

sin la participación de la sociedad civil.    

 Nancy Ballestin: refuerza la idea sobre las medidas de protección social sobre todo 

durante los primeros seis meses y que contemple también a las familias. Entre las líneas 
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de investigación requiere la necesidad de abordar los tratamientos abreviados para 

tuberculosis.  

 María Eugenia De Feo: invita a intensificar y considerar las campañas de Hepatitis C 

dentro de la línea estratégica comunicacional con la intención de divulgar los beneficios 

sociales y de salud en cuanto a los costos que representa para la salud pública.  

 Natalia Medina y Jorge Guerra señalan que están trabajando en la implementación del 

beneficio para personas con tuberculosis, el cual comprenderá su cobertura por todo el 

período que se transite la enfermedad hasta alcanzar el alta de la misma. 

 Rosa Bologna: hace hincapié en realizar el diagnóstico del recién nacido antes de la 

externación. Comenta algunos datos respecto a la transición de adolescentes a los 

equipos de salud de adultos. Sostiene que otra de las líneas prioritarias a continuar 

trabajando son sífilis congénita y tuberculosis infantil.  

 Miriam Bruno y María Rolón coincidieron en reforzar líneas de trabajo en trasmisión 

vertical fundamentalmente en cuanto al programa de transición 1-1 de la mano de una 

navegador/a para mejorar la interacción en la entrada a hospitales de adultos. También 

focalizar en el problema de huérfanos e institucionalizados justamente cuando 

abandonan la institución. Asimismo, la Dra. Bruno puntualizó en continuar atendiendo 

las problemáticas sociales y de seguimiento en cuanto a la disponibilidad de 

formulaciones pediátricas. 

 Andrea Rotella: acuerda con el último punto señalado por la Dra. Bruno respecto a la 

dificultad del seguimiento de los tratamientos en adolescentes que son quienes 

engrandecen las estadísticas de fallecidos. Resalta la necesidad de contar con materiales 

de promoción sobre los derechos que otorga la nueva ley y de contar con información 

respecto a la creación del Observatorio sobre estigma y discriminación desde el INADI.       

 Juan Carlos Márquez: propone informar por parte de las autoridades del Ministerio de 

Salud, la conformación y realización de la primera reunión de la Comisión durante el 

COFESA a realizarse en la Ciudad de Salta. Formula la posibilidad de revisión de políticas 

públicas para articular con la nueva ley y evaluar el impacto del federalismo de esta 

Comisión a nivel país.  

 Gastón Vera: plantea la necesidad de reforzar el apoyo alimentario para las personas con 

VIH que está bajo los niveles de pobreza y llevar adelante campañas de concientización 

y sensibilización en todas las temáticas que contempla la ley basada en el trato digno 

hacia las diversidades.  

 Marisa Ronconi: presenta el material “El VIH y el sida desde el enfoque de la educación 

sexual integral VIH, sida y educación sexual integral”. Es una guía para docentes sobre 

prevención y cuidados en el ámbito educativo que presenta propuestas para trabajar 

con estudiantes y familias desde la escuela. Tiene como objetivo promover la prevención 

combinada como forma de abordaje del VIH y del sida a través de la Educación Sexual 

Integral (ESI), desde un enfoque de derechos, con perspectiva de género y en clave de la 

pedagogía del cuidado. 

 Guillermo Testa: Propone para futuras reuniones, la creación de subcomisiones y 

consulta respecto de la situación de jubilaciones y pensiones con respecto a las personas 

con Hepatitis Virales.  

 Victoria Imperatore: relata el trabajo articulado que la Consejería de Salud Sexual de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires viene realizando desde 

2019 con el equipo de Prevención de la DRVIHVYT. Destaca entre sus líneas principales, 
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la oferta con asesoramiento de test rápido para VIH-sífilis, jornadas de capacitación 

sobre Prevención Combinada, la gestión de insumos, entre ellos, el preservativo vaginal 

y la vacunación para Hepatitis C.  

 Alberto Stella: celebra el esfuerzo notable realizado por distintos actores para la 

conformación de la Comisión resaltando el papel protagónico que tuvieron las 

organizaciones de la sociedad civil. Menciona que el último informe publicado por 

ONUSIDA muestra que existe un camino claro para poner fin al sida y avanzar hacia la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Destaca que 5 países de África 

alcanzaron la meta 95-95-95 y otros 16 están cerca de hacerlo, dentro de los cuales, ocho 

de ellos se encuentran en el África subsahariana, la región donde se concentra el 65 % 

de todas las personas que viven con el VIH. El informe destaca que las respuestas al VIH 

tienen éxito cuando están ancladas en un fuerte liderazgo político.  

Hoja de Ruta para la próxima reunión:  

- Próxima reunión planteada para el mes de agosto  

- Solicitar a INADI, ANSES y al Ministerio de Trabajo participar presencialmente de la 

próxima reunión para tratar los temas referidos a jubilaciones, pensiones, observatorio 

y promoción de la empleabilidad, según le competa a cada organismo.    

- Informar al COFESA la conformación de la Comisión  

- Solicitar a los integrantes de la Comisión, traer propuestas para trabajar en las 

subcomisiones (que no sean por patologías)  

- Modificación de Ley de usuarios de drogas (23.737) para descriminalizar el consumo de 

sustancias.   

- Impulsar los procesos de adhesión a la Ley Nacional (jurisdicciones). Respecto a este 

punto, José María Di Bello solicita repensar el reglamento de la Comisión, para lo cual, 

la Dra. Ceriotto aclara que repensar el mismo implicaría un nuevo proceso jurídico.  

 

Se cierra la sesión a las 13:35 pm.   

 

Anexo I -  Hojas de firmas de concurrencia 

 

 


